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30 PESETAS AL AÑO.—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 26 céntimos do pósete por línea.

Las reclamaciones de ñamaros se baran den. 
tro de los cuatro días inmediatos i la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de vente.

Números sueltos, 86 céntimos de pesóte ca
da uno.
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,E -UBLICI TODOS LOS DUS. SSCEPTO LOS l«tí
te^tlioríoe de *B ‘e ^e^^eeia» islas adyacentes, Canarias y v*leUdíandLífr,ei •n}et0* 6 »• »«Fialaefk Mninsnlar í teí 
T***to6dlgí ce|QvirVeea,^6"*»« eaellas tose ditímsleíeotra 

»• Xvthéu*" aohl*ru» 
'«ds qi.eae ,

^‘‘’ítclaíu^n,P«-c los dente 
—8 110 Noviembre de 1881;

este yoLBTlN, dispondrán que se flis un «lemuter •« al eit*» a ?» tambre, dond’e pe^maneceS“basteílSctt  ̂ d* 6t‘t'

uo son obligatoria» para la cani- Seereiarios cuidarán, najo su mu estrada respcme».
publica» cüclal^enU su .u^y ¡ ”toeJoe de este Bow ín , ooleccioujoi

1 lo» rÍAm^g pQii-j)06 di )íi ®i!8¿6 ' 612X0&ED6Iití D1PX XQ •H6Vl»4e*i*e6»fAw *••••. ——•*_ . . .
- - —..... ) i Bn ‘de cada semnlrí” •ncn,den,MC,6n» Ia* deberá vertflcarw el.

^ARTE o f ic ia l .

OKI DE MINISTRIL
S- M «i p. /

Emilia conh^q* D-^)7 AuDUsta Beal 
bastián sin lnuan en Ia ciudad de San Se- 

novedad en su importante salud.
‘ ÍGaceiu 25 Agosto 19ü4.)

-^-^.UCíON SEGUNDA
30S!EM0 El™ HE EA PROVINCIA DE ZARAGOZA

c iRCULAR c o n v o c a t o r ia

re eu’ít0 3as atrrbuciones q ie me confie- 
de lasíT®2 de la ley 29 de Agosto 
cinn n? ne “^esto convocar á la Diputa- 
el día r TT* á sesi6n extl'aordinana para 
siete en de.Septlembre próximo, Alas dieci- 
Suie¿tes° °bjet0 d6 trmr de lüS asantos si"

Difama68 a° adicionalal ordinario vigente. 
8°bre ierren 6 a Comis^n de Beneficencia 
pDre terrenos para emplazamiento de Hos- 

^±^mÍSÍ4a de Fo™sato sobre 

U1U Qe o^ras de irrigación.

—»—- ----- ------- --------- ---- ------
.Lo que se publica en este periódico oficial 

para conocimiento de los Síes. Diputados y 
del público en general, y á fin de que los pri
meros se sirvan concurrir al salón de sesiones 
de dicha Corporación en los expresados día v 
hora.

Zaragoza 26 de Agosto de 1904.—El Go
bernador, Ramón Planter.

Negociado 3$.°—Circular.
En la Gaceta de Madrid, correspondiente al día 

25 del actual, se inserta la siguiente circular:
«Los primeros trabajos estadísticos llevados á 

cabo desde que se publicó la novísima instrucción 
do Sanidad pública, y que han sido insertados en la 
Gaceta, se refieren al conocimiento de la natalidad y 
mortalidad, y son de grande importancia científica 
y administrativa; pues en ellos estriba la estadísti
ca general, de trauscedenoia suma, que ofrece in- 
rnepsas ventajas á la higiene, por lo que pueden 
beneficiar á la salud de Jos pueblos las reformas y 
empleo de los procedimientos sanitarios más con
venientes. •

Es de esperar que en la recopilación de ¡os da
tos estadísticos de nacimientos y defunciones enco
mendados á los Inspectores municipales, Subdele
gados é Inspectores provinciales, ha de obtenerse 
muy en breve el más favorable resultado á pesar 
de los inconvenientes, dificultades y vacilaciones 
propias de toda nueva organización; pues si bien
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vinciales los impresos para la estadística de mor
bilidad, como también se enviarán directamente á 
los tíubdeiegidos los impresos para el resumen 
que deban hacer y ios que han de remitir á loa 
Inspectores municipales, que servirán también 
para ios Médicos libres. #

Para que este servicio no sufra retraso, convie' 
ne que ios Sub lelegados den cuenta de los pueblos 
donde por falta de Inspectores, Médicos ú otra 
causa, no se pueda llevar a efecto, como también 
nota de los Profesores que ejerzan y no cumplan.

A fin de evitar responsabilidad, s, deben los Ins
pectores municipales interesar del Alcalde Presi
dente de la Junta de Sanidad, que por el Secretario 
del Ayuntamiento se certifique que el pliego con
teniendo los datos estadísticos fué depositado en 
Correos, y los funcionarios de este ramo segura
mente no dificultarán el curso y remisión á su 
destino de dichos pliegos, puesto que por R al de
creto de 3 de Diciembre último se concedió fran
quicia postal á los Inspectores locales ó municipales 
pero teniendo en cuenta que dicha concesión se 
refiere única y exclusivamente al servicio sanitario 
oficial.

De todos los Profesores libres, Inspectores pro
vinciales, Subdelegados, Inspectores municipales, 
J untas de Sanidad, Alcaldes y cuantos funcionarios 
puedan tener intervención en este servicio, espera 
esta Inspección que coadyuven á elevar la estadís
tica sanitaria al nivel en que se halla hoy en toao^ 
los países cultos, y contribuyendo en bien de 16 _ 
salud de los pueblos, cada cual procure vencer . 
cualquier obstáculo que se oponga al más exacto 
resultado. .

Lo que comunico á V. S. á fin de que se sirvn 
disponer sea reproducida esta circular en el Bo* 
letin O/icial, y haciéndola conocer á los Subdtiie' 
gados de esa provincia, llegue á conocimiento de 
los Inspectores y Médicos libres y puedan prepara^ 
sus trabajos con la debida antelación para que e 
día l.° del próximo Noviembre den comienzo á *6 
recopilación de los datos relativos á la estadía' 
tica de moibilidad que se interesa. Dios guarde » 
V. 8. muchos años. Madrid 23 de Agosto de 1904.'^' 
El Inspector general, Manuel Alonso Sañudo.-^l 
Sr. Gobernador civil de la provincia de...»

Lo que he dispuesto se anuncie en este perió' 
dico oficial para que llegue á conocimiento de lo8 
8res. Inspectores municipales, Subdelegados éln8' 
peotor provincial, á fin de que tenga cumplí 
miento cuanto en la misma se dispone.

Zaragoza 26 de Agosto de 1904.—El Goberna
dor, Ramón Plauter.

Negociado 3.°— Circulares.
Como quiera que á pesar de las exhortaciones^8 

este Gobierno, consta al mi^mo que las Alcald16 
, de los pueblos que á continuación se expresan 

guen desatendiendo el pago de »us obligación^ 
' carcelarias, he acordado conminar á los respeutiv 

Alcaldes con la imposición del máximun de 
> multa autorizada por el art. 184 de la vigente 1^ 

Municipal, caso de que en el plazo de diez días 
■ hayan cubierto las mencionadas atenciones.

híy no es todavía perfecta por fAltar datos de ran
chos pueblos, sopara el trabajo realizado á los que 
anteriormente v nían publicándose, porque el ac
tual no se limita á recopilar los datos de las capi
tales de provincia, sino que debe comprender los . 
9,200 Ayuntamientos que las componen,

' Esta Inspección se complace en reconocer que 
la mayor parte de los Profesores y funcionarios a 
quienes está encomendado este trabajo, oump en 
con su deber y vienen dedicándole su mayor celo 
y constancia; y es verdad que ocurren dificultades, 
propias unas veces de la falta de costumbre de 
algunas comarcas, otras debidas á que algunos pue
blos carecen de Médicos y no tienen inspectores 
municipales, y algunas también por la actitud ce 
resistencia pasiva que han adoptado vanos funcio
narios de Sanidad, oponiéndose á la constante .a- 
bor y esfuerzos de este Centro, impidiendo oon 
ello el resultado más exacto posible en tan impor
tante trabajo. Pocos son, afortunadamente, los que 
desconocen y desatienden este servicio; pero estos 
pocos perjudican con su conducta é indiferencia la 
labor de todos, porque impiden completar una de 
las obras que mayor utilidad reporta a la salud pu- 
bl Repugna á este Centro tener que apelar á medios 
de rigor V hacer uso de correcciones disciphuai ias, 
y confía en que esto no ha de ocurrir tratándose 
de la meritísima clase médica, que tan justa fama 
goza y que tan constantemente viene danao pi ue- 
bas de actividad, desinterés, abnegación y amor a

Conseguido casi el objeto de esta Inspección en 
lo que respecta á la estadística de nacimientos y 
defunciones, es imprescmdib-e, en cumplimiento 
del art. 182 de la referida instrucción, dar comien
zo á la estadística de morbilidad. , .

Es indudablemente interesantísimo el conoci
miento d^ movimiento de enfermos en las pobla
ciones, pues de la marcha y terminación de las di
versas enfermedades se deducen las causas que 
pueden producirlas y los medios ó recursos higié- 
nioos que convenga r. mover para atajar su desa
rrollo, promoviendo las reformas y medios mas ne
cesarios para combatirlas.

Para la mayor seguridad y acierto en este traba
jo estima esta Inspección que los Médicos libres 
son los que en gran mayoría han de facilitar a los 
Inspectores municipales las noticias y datos que 
constituye este servicio, relativo a las enfermeda
des que tengan en tratamiento, y que, por consi
guiente, sin su cooperación será inútil cuanto se

muy cierto también que dichos Profesores 
no dependen directamente de las Autoridades en el 
desempeño privado de su profesión, si bien las leyes 
v reglamentos vigentes les imponen el deber en 
¿uchos casos de dar cuenta de la asistencia priva
da. siempre que la Autoridad lo reclame. Pero mas 
por la persuasión que por el mandato desea esta 
Inspección conseguir que los Profesores cumplan, 
pues, aparte de ser uno de los deberes científicos y 
sanitarios, hádanse muy interesados en que los an
tecedentes se reúnan, porque el conocimiento de 
ellos ha de redundar en beneficio de la ciencia.

En breve, pues, recibirán los Inspectores pro
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Y se hace público por la presente circular para 
inteligencia y cumplimiento de las Alcaldías inte
resadas.

Zaragoza 26 de Agosto de 1901.—El Gober
nador, Ramón Pianter.

_ PUEBLOS

Aguilón
A-mochael
Almouaoid de la Cuba
Azuara
Codo
Herrera

PUEBLOS

Jaulín
Letux
Moneva
Samper del Salz
Tusos
Villar de los Navarros

Encargo á los tires. Alcaldes, Guardia civil, 
uerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen- 
lentes de la mía, procedan á la averiguación del 

paradero de Nicomedes Alonso, desaparecido del 
pueblo de Prasobares. Sus señas son: de dieciocho 
a os, soltero, de oficio pastor, estatura regular, 
co or moreno; vi te pantalón azul, blusa del mismo 
co or, tamisa de las llamadas mallorquínas, boina 

Zuli “barcas de calzadera y calcetines rojos. Caso 
0“ aveiiguarse el paradero, darán cuenta á este Go
bierno.

Zaragoza 26 de Agosto de 1904.—El Gober- 
n»dor, Ramón Planten 
'*l1 h —
__ _  SECCION CUARTA 

iiaiaifilraciín de Hacienda de la provincia de Zaragozai

Impuesto del 1 por 100 de pagos.
Primer trimestre de 1904.

^a^endo remitido á esta Administración, 
lev i'* ' rna*ua eu e* párrafu 3 o, art. 17 de la
1 porei()n de 1^0^ Oertificaciones d. 1
los A , PagO8 del primer trimestre de este año, 
san u,J’auJÍeutos que á continuación se expre- 
mente^68^1* d6 *US re(l^le^lm*eutiul, trimestral- 
Dor '? hacen por esta dependencia, se requiere 
par U lma Vez ^or medio de e8t,e Bo l e t ín  Ok ij ia l , 
di *° Verifiquen dentro del plazo de ocho 
gad'’ h rT° e^eetuttr*ot 86 propondrá al Sr. D le- 

ti Hacienda la multa que por su desobe- 
Z^Ll’rresPnndrti'''P'>i^r.

___ ___ ^PUEBLOS

Alarba
Alcalá de Monoayo 
"•linochuel 
Alpartir
Añón 
Artieda 
Azuara 
Biel 
Bordalba 
Botorrita 
Bubierca 
Bureta 
Baste (El) 
Campillo
Qaatejón de Alarba

PUEBLOS

CasUjóu de las Armas
Cerveruela
Ciarés
Codo
Codos
Cuarta
Cuerlas 
Eucinacorva 
Etcalrón 
Ftibara 
Eariete 
Fayos (Los) 
Fréscano 
Herrera 
Ibdee

PUEBLOS PUEBLOS

Lucena Samper
Mainar Saviñán
Mequinenza Talamantes
Miauos Terror
Moneva Tobed
Monreal Torrelapaja
Moros Toaos
Nombrevilla Encastillo
Nuez Velilla de Ebro
Ovés Villaféliche
Orcajo Villalengua
Pina Villar de los Navarros
Pinseque Villarreal
Pradiila Vistabella
Quinto Z ti era .. ...i— . . ■■

Zaragoza 24 de Agosto de 1904.—El Adminie- 
trador, P, O., Vicente Chía.

ANUNCIO
Por el presente se hace saber que por orden del 

limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, 
las subastas de las minas que se detallan en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  núm. 190 de fecha 11 del actual, 
tendrán lugar en los días 22, 29 de Septiembre y 
6 de Octubre próximos, en lugar de los 1, 8 y 15 de 
Septiembre, para que estaban anunciadas.

Zaragoza 25 de Agosto de 1904.—El Adminis
trador de Hacienda, P. A., Vicente Chía.

SECCION QUINTA '
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Sección de Ciencias de la 

Universidad de Oviedo la Cátedra de Mineralogía 
y B jtáuica, la cual ha de proveerse por traslación, 
conforme á lo di-puesto eu el Real decreto de 8 de 
Mayo de 1903 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Universidad y 
los comprendidos en el art. 177 de la ley de Ins- 
truccióu pública que deseen ser trasladados á la 
miima, pueden solicitarla eu el plazo improrroga
ble de veinte días, á contar desde la publicación de 
este anuncio eu la Gaceta de Madrid.

Sólo podráu aspirar á dicha cátedra los Profesores 
de Universidad que desempeñen ó hayan desempe
ñado en propiedad otra de igual asignatura y ten
gan el título científico que exige la vacante y el 
profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecreta
ría, considerándose excluidos á los aspirantes cuyas 
solicitudes y documentos no se reciban en el Re
gistro general de este Ministerio el día siguiente 
al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficia
les de las provincias y por medio de edictus en 
todos los establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el presente.
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Madrid 20 de Agosto do 1904.—El Subsecretario 
- interino, A. de Castro.

Se halla vacante en el Instituto de Santander la 
Cátedra de Lengua y Literatura Castellana, dotada 
con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha 
de proveerse por traslación, conforme á lo dispues
to en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 
31 de Julio último y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Instituto que 
deseen ser trasladados á la misma, podrán solici
tarla en el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desenpeñado en 
propiedad otra de igual asignatura y tengan el tí
tulo científico que exige la vacante y el profesio
nal que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecreta
ría por conducto y con informe del Jefe del esta
blecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficia
les de las provincias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que a>í se verifique 
desue luego sin más aviso que el presente.

Madrid 20 de Agosto de 1904.—El Subsecretario 
interino, A. de Castro.

Ajulaaiiiio de li S. H. j M, 1 Ciudad ie taragoza.
En virtud de lo acordado por este Ayuntamien

to y Junta municipal, y resuelta la alzada inter
puesta contra lo que se prevenía en las condiciones 
referentes al depósito provisional y definitivo, el 
día 29 de Septiembre próximo y hora de las once, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial la subasta 
para contratar el suministro y colocación en las 
vías públicas de esta ciudad de ocho mil metros 
cuadrados de asfalto, advirtiéudose que las propo
siciones deberán hacerse en pliego cerrado duran
te el plazo de media hora, según determina el Real 
decreto de 26 de Abril de 1900, con arreglo al 
cual, y á los pliegos de condiciones que más abajo 
se insertan se celebrará la subasta.
Pliego de condiciones facultativas para la subasta 

pública de ocho mil metros cuadrados de pavimen
to de asfalto, gue han de colocarse en el sitio desti
nado al tránsito de carruajes en varias vías de la 
ciudad.
1 .a Es objeto de esta subasta el tendido de ocho 

mil metros cuadrados de asfalto en las calles de la 
ciudad que determine el Exorno. Ayuntamiento, 
y sitio destinado en las mismas para el tránsito de 
carruajes.

2 .a El contratista tendrá obligación de pavi
mentar por el precio del remate, no solamente las 
vías que se le encarguen, sino las reparaciones que 
en las mismas hayan de hacerse por causa de aper
turas de zanjas, simas ú otras causas análogas.

3 .a La preparación de la caja y cimiento de 
hormigón para recibir el tendido de asfalto se hará 

por separado, por cuenta del Exorno. Ayunta
miento.

4 .a El tendido se hará en dos capas sobrepues
tas de dos centímetros de grueso cada una, como 
mínimun.

5 .a Las superficies asfaltadas deberán df-jarse 
por el contratista perfectamente tersas y bien sol
dadas las uniones, sin presentar ninguna ondu
lación.

6 .a El tendido se hará oon mezcla fundida de 
asfalto, brea y gravilla menuda.

7 .a El asfalto deberá ser nativo y procedente 
de las minas de Fuentetoba, Maeztu, Torrelapaja, 
ó habrá de reunir condiciones análogas.

8 .a Las breas serán de las minas de Soria ó oía
se análoga.

9 .a La gravilla será de río, perfectamente la
vada, y su mayor dimensión no deberá de exceder 
de un centímetro.

10 . La fusión habrá de hacerse con lentitud, 
no debiendo ^vertirse en la cocción de las mate
rias contenidas en cada caldera menos de seis 
horas.

11 . Comenzadas las obras que se encomienden 
al contratista, no podrán interrumpirse sin causa 
justa á juicio de la Comisión correspondiente.

12 . Conforme se vayan ejecutando las obras, 
y á medida que sea necesario, se tomarán los datos 
de medición por el Arquitecto ó sus Ayundantes, 
haciéndose nota duplicada, y entregando un ejem
plar al contratista.

13 . "I\ ruanadas las obras se hará el resumen ge
neral y la liquidación final.

14 . La recepción provisional se hará para cada 
mil metros cuadrados que se terminen, y la defini
tiva á los ocho meses de veiifieada aquéda.

15 , El contratista deberá tener ai fíente de 
los trabajos una persona de recouoi ida competen
cia, que será responsable de las desgracias que pue
dan ocurrir por falta de precaución y medios au
xiliare-, quedando además el contratista sujeto á la 
ley de Accidentes del trabajo, hiéndoio asimismo de 
los desperfectos que se noten en las obras antes de 
Verificarse la recepción definitiva y que sean de- 
pedieutes de la mala calidad de los materiales ó de 
su impeifecta manipulación, y quedando compro
metido á reponer lo que no se halle conforme á 
juicio del Arquitecto municipal.

16 . Para todo lo no previsto en las anteriores 
condiciones se sujetará el contratista á las disposi
ciones de la Comisión y en lo referente á la parte fa- 
cu Ilativa á las del Arquitecto municipal.

Zaragoza 2 de Abril de 1904.—El Arquitecto 
municipal, Ricardo Magdalena.
Pliego de condiciones generales y económicas para 

la subasta pública de ocho mil metros cuadrados 
de asfalto gue han de colocarse en el sitio destina* 
do al tránsito de carruajes en varias vías públicas 
de la ciudad.
1 .a El tipo para la subasta será el de nueve pe

setas el metro cuadrado, no admitiéndose proposi
ción que no sea en b^ja de dicha cantidad.

2 .a Para tomar parte en la licitación y respon
der del resultado del remate, depositará cada uno 
de los licitadores en la Cuja de Depósitos ó eu la 
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municipal la cantidad de tres mil seiscientas pp- 
setas. r
d d i ^'intro d® diez primeros días, contados 

a 8.6 a ^oha en qae se comunique al rematante 
e* 7^ lu®u,,eJa aprobación de la subasta, ampliaiá 
h e^^sl^° a Que 86 refiere la condición anterior, 
nno ? üo,npletar la suma de siete mil doscientas pesetas.
obr E* Pft80 de la cantidad á que asciendan las 
íc -im ’ Se^^u remate, se satisfará en tres plazos 
á* m primern durante el presó puesto de 1904, 
coin l V tt C*U6 86 ctú^n las obras y se vayan 
con 6 au°° MUPerficies de mil metros; el segundo

U* pr^11 Puesto de 1905, y el tercero con 
Aran"^ C 6 1*^6’ todo mediante certificación del 
ohrno1 6010 muuieipal de haberse ejecutado las 
^uras correspondientes.
deVe ^uti iades fijadas para cada plazo no 
ae ab^a'aU u*u8Úu interés; pero si alguna de ellas 
tratist UUi<e eU tiempo fijado percibirá el oon- 
Ahual I lnter®:* proporcional al cinco p >r ciento 
Pago ’ eK 6 6* d®* vencimiento hasta el del
dentro ^^^^tísta dará principio á las obras 
desde la f 'i’60^0 terminó de veinte días, contados 
empezó| । ^U” se le dé aviso oficial para
óhsta ter1^’ d^ieudo continuar sin interrupción 
^d^ne ^mp^ttimente los trozos que se le 
e* plazo^ii uontrat*sta uo empezase las obras en 

en la condición anterior ó las iu- 
dido el <■( S1U justa causa, se oon*idrraiá rescin- 
^ustituíjy rttL° Perd®rá el depósito que hubiere 
quedará^'1 0&8° .de fallecimiento del contratista 
herederos ^8ulndid° el contrato, á no ser que sus 
oondiui. । °UUJprometau á llevarlo á cabo con las 
uumprorni68 ^^Pu^d88» debiendo éstos adquirir el 
d® lUffar ^°í . d6 108 Qeh° díft< de habor .

9 r^Hecimiento.
PeUdielile|1 í juntamiento dispusiera que se sus- 
cho «I n, * ।HS 0 mdefiuidnmente, tendí á dere- 
1Q^^^ta la á rescisión.

^Oepoiói/1 ^d08. ,U8 ca8os de rescisión se hará la 
hquidnció Pr?,vi?loua* de las obras ejecútalas y su 
hará de I U * ’luporte á que ésta ascienda se abo- 

baia n^maU^rtt ^^pu^da en la contrata, ccn 
H ‘^P01'01011»1 ¿ la habida en la subasta.

teXto de HinnhtraU8La Uo Pudrá, bajo ningún pre
materiales í •eU'° ^Uti PUedau sufrir los precios de 1 
°bras. renio Juruales durante la ejecución de las

12' T ^UJttr H,oerua del precio contratado.
P°r razón0'H| laS ou,"st*uuesl puedan suscitarse ' 
Ua,e8 del d6 OÜUtrHLoi 86 someterán a los Tnbu- 
^mpeteutes10101110 j^^miento que sean I 

®er el imnnH11^^81,6 (l?edará obligado á satisfa- 
tos que n..A 6 de anauu*08, escritura y demás gas- 
eouirut{( sloue *tt subasta y furmalizauión del 
P^urin^uin11*1 “ta‘enrir^ iugar oon sujeción á las 
650 19U0v dVs d,eu,cl0 d» ue Abril del 

15 iy , 1 de i» «e 1902 
dwe» notar. ,tr^U’ '1Ue l“u de b-‘-l»utear los po- 
r‘« qae u Z8 T qU° pU“d“u v,l,crs6 lu* 'imitado.

que no hagan la. proposiciones personalmente 

son los Sres. D. Maroe'iano Labal y D. Pascual 
Comía,

16. Se atemperará el contratista á lo prevenido 
en la ley de Protección de menores de 13 de Marzo 
de 1900 y R-’glamento de 13 de Noviembre de 
igual año.

17. Según acuerdo del Exorno. Ayuntamiento, 
los operarios que lleve el contratista uo podran in
vertir más que ocho horas diarias en los trabajos 
que son obj to d« esta contrata.

18. El contratista queda cb:igado á cumplir lo 
dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio de 
1902, debiendo, en su virtud, formalizar un con
trato con los obreros que haya de emplear, en cuyo 
documento habrá de quedar precisamente estipula
do la duración de aquél, los requisitos para su de
nuncia ó suspensión y el precio del jornal. Las 
cuestiones que suijau por incumplimiento del con
trato, se someterán á la Comi-ión local de Refor
mas Sociales, que funcionalá como árbitro, presi
dida por la Autoridad gubernativa, contra cuyos 
laudos pod-án utilizarse los recursos que establece 
la ley de Enjuiciamiento civil.

19. Las proposiciones deberán ajustarse al si
guiente

Modelo de proposición.
D.... , vecino de., habitante en la calle de......, 

número...., según cédula personal qn« exhibe, se 
compromete á tomar á su cargo el suministro y 
colocación de ocho mil metros cuadrados de asfalto 
en ios puntos que el Ayuntamiento designe y con 
suj^cción á las condiciones bajo las cuales se celebra 
esta subasta, que han estado de manifiesto y de las 
que se ha enterado el que suscribe, por el precio 
de.... pesetas..... céntimos (en letra) cada metro 
cuadrado. — (Pecha).— (Firma). — Zaragoza 2 de 
Abril de 1904.—El Arquitecto municipal, Ricardo 
Magdalena».

Zarugcza 25 de Agosto de 1901.—El Presiden
te, P. A., E. Soteras.—Por acuerdo de S. E., por 
orden, Miguel Madroüero.

Alcaldía de h S. ¡L y M. B. Ciudad de Zaragoza.
Esta Alcaldía pone á disposición de los que acre

diten ser sus dueños un mulo y dos caballos reco
gidos en la vía pública, el primero hace tres años, 
y los segundos unos tres meses, en la inteligencia 
que ai en el término de quince días, contados desde 
hoy no se presentan á retirar dichos animales, se 
procederá a ia venta de los mismos, reservándose 
en este caso la cantidad que se obtenga á disposi
ción de quien aci edite su derecho abonando prt via- 
mente ei ga*to que se calcule que la manutención 
de las referidas caballerías ha ocasionado al Ayun
tamiento.

Lo que se hace público para conocimiento de to
dos en general.

Zaragoza 25 de Agosto de 1904.—P. A., E. Bo
teras.

_ . S^UUIUN SEXTA
Por término de quince días y horas de ocho á 

doce de sus mañanas, estará expuesto al púbiioo, ei) 
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la Secretaría de este Ayuntamiento, el presupuesto 
ordinario para 1905.

Agón 23 de Aguato de 1904.—El Alcalde, Eusta 
quio Galiudo.

El proyecto de presupuesto municipal ordinario 
de esta villa para el ejercicio de 1905, se billa de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince día-, á los efectos legales.

Léuera 21 de Agosto de 1901.—Ei Alcalde, Va
lero A z u a r. _________ ___

Por defunción dei que la desempeñaba se hall6 
vacante la Secretada del Ayuntamiento de este 
pueblo. „ ,

Tiempo para solicitarla el de ocho día«, á contar 
desde la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , debiendo 
dirigir las solicitudes á esta Alcaldía.

Velilla de Jiloca 20 de Agosto de 1904.—El Al
calde, Francisco Pérrz.

Las liquidaciones de ingresos y gastos corres
pondientes al presupuesto de 1903, ios presupues
tos adicional y refundido del corriente año 1904, 
y el proyecto del presupuesto ordinario formado 
para 1905, se hallan expuestos al público,portérmi
no de quince días, en la Secretaría de e-te Ayun
tamiento, durante cuyo peí iodo se admitirán as 
reclamaciones que se presenten y s»an pertinentes.

Fuendeja ón 22 de Agosto de 1904.—El Alcal
de, Manuel Moreno. ____

Por terminación del contrato, desde el día 29 de 
Septiembre próximo qnedaián vacantes las plazas 
de Médico y Veterinario de este partido, formado 
por los pueblos de Bijuesca, Berdejo y Torrelapaja, 
con el sueldo anual la primera de 3.000 pesetas, y 
la segunda con lo que los respectivos Municipios 
tengan consignado en sus presupuestos por la ins
pección de carues y las igualas por contratas con 
los particulares.

Lis solicitudes documentadas se dirigirán al se
ñor Alcalde de Bijue-ca, hasta el 20 del referido 
Septiembre, y la misma Alcaldía suminístrala da
tos si se le piden.

Bijuesca 20 de Agosto de 1901.—El Alcalde de 
Bijuesca, Manuel O iveros.—El Alcalde de B rdejo, 
Pascual Caballero.—El Alcalde de Turrelapbja, 
Manuel Gil. _____________

El día 20 de Septiembre próximo, á las oc ho de 
la mhñmM, dará principio el deslinde de la Caña
da denominada B .rranuo Val de E-parveros, que 
parte desde el Collado de la Cruz, mojón del tér
mino de Tabileuua, hasta el abrtvadero Real, y des
de este punto hasta el término municipal de Añóu, 
á cuyo efecto se constituirá mi autoridad, sobre el 
mismo terreno acompañada de las personas que 
sean necesarias á efectuar la operación y de los 
documentos correspondientes, para resolver con 
acierto las dudas que se presentaren.

Lo que se hace público por medio del presente, 
para que llegando á conocimiento de los propieta
rios de fincas lú'tica-, colindantes con la relaciona
da Cufiada, puedan presenciar el acto y proponer 
las reclamaciones que á su derecho convengan.

‘Talamantes 22 de Agosto de 1904.— El Alcalde, 
Faustino Chueca.—P. 8. M., Enrique Berned, Se
cretario.

Formado el proyecto de presupuesto muuicip6 
ordinario para el próximo año de 1905, queda j 
puesto, en la Secretaría de este Municipio, al pUbu• j 
oo, por tiempo de quince días, á los efectos de 6 
ley Municipal, vigente. -

Torrehermosa 23 le Agosto de 1901.—El Ale® 
de, Narciso García.—E Secretario, José Aparicio. .

D. José Aparicio O vés, Secretario del Ayunté'
miento de esta villa de Torrehermosa:
Oertifio : Q ie en el proyecto de presupuesto K10’ 

nicipal ordinario, en el capítulo 9.° de Iijgreso!,f 
«Recursos legales para el déficit», art. 5.°, se hn* 6 
consignada la cantidad de mil trescientas once pe 
setas cincuenta y ocho céntimos, por concepto d® 
«Arbitrios extraordinarios» á imponer sobre los 6r* 
títulos KÍgniente-: _____ I

Artículos.
Uní- 

dades.

Kg-

Precio 
medio.

re*«la*.

Arbitrio 

petelat.

Consumo 
calculado 

al abo.

Kilogrwo*

PRODUCTO 
anusl-

PeselM^,

Paja.............. 100 2 0‘02 158.286 Litó11»

100 1 0‘02 *7.293 145‘8«

To t a i.3i

Y parase ins rción en el BOLETIN Of io ia L ® 
esta provincia, libro la presente, que visa y ee*l8j. 
Sr. Alcalde, en la villa de Torrehermosa á 23 d 
Agosto de 1904.—El Secretario, José Aparicio-^ 
V.° B.°—El Alcalde, Narciso García.
D. Dámaso Rubio, Secretario del AyuntamieD^ 

constitucional de Puebla de A findén: 
Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta

cipal de A-ociados, en sesión del v iulidós del 6 # 
tual, y con el fin de enjugar el déficit de su pr^^ 
puesto formado pura el año 1905, acordaron solí0^ 
tar del Gobierno de S. M. autorización para imP^ 
ner arbitrios extraordinarios sobre especies no 
rifadas, aprobando la siguiente tarifa:

To t a l

ARTICULOS U nidad

Precio 
medio.

Ptas.

Derechos 
en 

unidad.

PChelas.

Consumo 
que e-e 

calcula al 
abo.

Kilogs.

Paja................. 100 4 0-80 233.500

Leña................ 100 4 0‘80 320.000

1.86*7^

2.560

PRODDO10 
anu»t

Loqueen cumplimiento á lo dispuesto en 
R-al orden de 3 de Agosto de 1878, se hace sa*3 
al público, para que en el término de diez días p0 
dan reclamar de agravio. .

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
pruviucia expido la presente, que visa el Sr. Ale» 
en Pueb a de Altiudén á 23 de Agosto de 190L 
Dámaso Rubio.—V.° B.°— El Alcalde, Mari* 
Huguet.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 291

Por terminación del contrato, se hallarán vacan
tes las titulares de Medicina, Cirugía y Farmacia 
y el cargo de lo-pector de carnea y pascados des
de el 1 0 de Onubre próximo, con el hober ana>»l 
de 500,500, 500 y 180 pesetas respéülivamente, 
pagadas pur trimestres vencidos de fondos mu- 
uici pales.

Los aspirantes presentarán sus instancias doou- 
toentadas en la Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro del término de treinta días, á contar desde 
*a terminación del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
a® la provincia.

Pina de Ebro 24 de Agosto de 1901.—El Alcalde, 
Sixto Mesones Jarauta.

A los efectos del art. 29 de la Instrucción de 27 
de Abril de 1900, b p hallan expuestas al públi- 
o°, en el sitio de co lumbre, las condiciones que 
lan de servir de base para proceder al arriendo en 
publica subasta de la pesca del cangrejo en los ríos 
•Madre de este término municipal.

Cimballa 22 de Agosto de 1904.—El Alcalde, 
^loy Roy.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se halla expuesto al público, por término de quince

el proyecto de presupuesto municipal ordina- 
fio para el afio próximo venidero 1905.

Barago 24 de Agosto de 1904.—El Alcalde, 
Antonio tiarín.

or término de quince días, contados desde la 
/l 2’ 86 dallará de manifiesto en la Secretaría 

6 Ayuntamiento, durante las horas de i ficina, el 
P^^puesto ordinario que ha de regir para el año 
aUa) durante cuyo tiempo podrá ser examinado y 

piesentar las reclamaciones que crean pertinentes.
Budules 23 de Agosto de 1904.—El Alcaide, 

Julián Maícas.

. । 1 proyecto de presupuesto municipal de esta 
1 'tt, para el año pióximo de 1905. queda de maui-

Publico por quince dfai, á contar desde la 
^*■0 'a, en la Secretaría municipal, al objeto de que 

1 rímente pueda ser examinado por cuantos lo de- 
een y formular durante el enunciado término las 
e(’ “macioueN de ag' avio que juzguen pertinentes. 

laiiNte 23 de Agosto de 1904.—El Alcalde, 
fftHcisco Coromiua.

>KPTiMA
JUy.BAl CS I E PRIMERA INhOARCJA

Zaragoza.—San Pablo.
• Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera 
1Ustaucia é instrucción del distrito de San Pablo 
de esta capital:
l or la presente, y como comprendido en el núme- 
primero del artículo ochocientos treinta y cinco 

6 u hy de Ei ju ciamiento ciiminal, se busca y 
nina á B rancisco Pablo Mi<rr no, de veintiséis años 
e edau, hijo de Pascual y Manuela, casado, fundí- 
ui. natural de B3pila, vecino de esta ciudad y cuyo 

Paradero se ignora, para que en el término de dhz 
contados desde el siguiente al en que esta 

requisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, com

parezca en mi Sala-audiencia, sita en la calle de la 
Democracia, número sesenta y dos, con e obj-to de 
practicar una diligencia en causa que se sigue por 
estafa, por viajar sin billete en el tren; apercibido 
que dé no verificarlo, será declarado rebelde y 1» 
parará el' perjuicio á que hubiere lugar.

Al mi^mo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los Ag-nü a de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado procesa
do, y caso de ser habido lo trasladen á las cárceles 
públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza veintidós de Agosto de mil novecientos 
cuatro.—Gervasio Cruces.—El Escribano, José 
Quitarte.

Cédula de emplazamiento.
En el juicio declarativo de mayor cuantía que 

pende en este Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Pablo, promovido por el Procurador 
D. Narciso Valles, en nombre de la excelentísima 
Sra. Duquesa de ViUahermosa, contra Antonio Sa
linas Guita te y otros, sobre reivindicación de fin
cas, sitas en el monte del Castellar, el Sr. Juez 
municipal de dicho distrito, ejerciente jurisdicción 
de primerainstauciaporausenoiaautonzadadel pro
pietario, ha acordado en providencia de hoy se em
place á Francisco Besé Navarro, como herederos de 
bus padres Sautisgo Sesé Laborda y Manuela Na
varro López; á Antonio Salidas Quitarte, por sí y 
como heredero de su padre Antonio Salidas Esca- 
nero; á Vicenta y Mariano Salidas Quitarte, como 
herederos también de su padre el citado Antonio 
Salida'1 E'•cañero; a Juana Bcné Salidas con su ma
rido Francisco Sesé Navarro, en concepto aquélla 
de heredera de su abuelo el referido Antonio Sali
das Escauero; y á Pedro Pab a y Cosía Salidas 
Sesé con el maiido de ésta Pablo N ivarro, como 
hen deros de su madre Pabla Sesé Navarro y de 
sus abuelos Santiago Se>é L iborda y Manuela Na
Varro López, para que dentro de nueve días impro
rrogables comparezcan en el expresado juicio, per- 
gonáudose en forma. , ,

Y siendo desconocidos el domicilio y paraderos 
actuales de dichos demandados Francisco Sesé Na
varro, Antonio, Vicenta y Mariano Salidas Quitar
te, Juana B-mé Salidas y Pedro, Pabla y Orosia 
Salillas Sesé y el marido d - ésta Pablo Navarro, para 
que tenga lugar el emplazamiento acordado, ¡bro 
la preweute á fin de que se pub ique en el Diario de 
AvUoe de Zaragoza y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, con ei V.° B.° del Sr. Juez • jerciente, y la 
firmo en Zaragoza, á diecisiete de Ago-to do mil 
novecientos cuati o—E¡ E-m ibano, Manuel Palo- 
mares.—V.° B.°.— El Juez de primera instancia 
ejerciente, Judo Di z Sala.

Egca de los Caballeros.
D. Enrique H« ruánd* z A varez, Juez de instruc

ción de esta vida y su partido:
Hago saber: Q te para pago de las responsabili

dades pecuuiaiias impuestas á Francisco Cardona 
Menjón, vecino de Tanate, en causa seguida contra 
el mismo, sobre lehiouea, se sacan á la venta en 
l úb ica y t rcera subasta, sin sujeción á tipo, las 
fincas siguientes, sitas en término de dicha vida 
de Tausté! , ,

Una vi&a y olivar, sito en la partida de Hijuela
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de Cajero, de cabida dos hanegas, eqnivalentes á 
catorce área*» y treinta cent,¡áreas; iluda por Sa- 
heute con Fidel Ruiz, al Poniente con eras de 
Candilero y al Norte y Sur con Rafael Vera: ta
sada eu doscientas cincuenta pesetas.

üu campo, en la partida de Brazo-sendero, de 
cabida seis hanegas, equivalentes á cuarenta y dos 
áreas y noventa y una oentiáreas; linda ai Saliente 
con el de Valero Murillo, al Puniente y Norte con 
el de Antonio Palacio, y al Sur con rit go; tasado en 
ciento ochenta pesetas.

Otro campo, en el presal de Tris, de cabiia cua
tro hanegas y seis almudes, equivalente^ á treinta 
áreas y noventa y una oentiáreas; linda al Saliente 
con Mariano Cerlangs, al Poniente con Laureano 
Carcas, al Norte con Rafiel Vera y al Sur con ca
nal: tasado eu ciento treinta pesetas.

Una viña, en la partida de los Cascajos, de cabida 
tres hanega y once almude*», equivalentes á vein
tiocho áreas y una centiárea; linda al Saliente con 
Angel Cardona, ai Poniente con D. Gregorio Berlín 
al Norte con Teodoro Larrodé y al Sur con Flo- 
reulín L^cifiena: Lasada en ciento veinte pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado y en el municipal de Tauste el día 
diecinueve de Septiembre próximo viniente, á las 
diez de la mañana, bajo las siguiente oooioiones:

1 .a Que para tomar parte en la subasta deberán 
los Imitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, ó eu el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al diez por 
cieuto efectivo del valor de los bienes que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2 .a Los títulos de propiedad de las fincas ante- 
riomeute deslindadas estarán de manifiesto en la 
Escribanía del a tuario, para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose que los lien adores deberán confor
marse con ellos, y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros; y

d.8. Que el remate podrá hacerse á calidad de 
cederlo á un tercero.

Dado eu Eg a de los Caballeros á veintitrés de 
Agosto de mil novecientos cuatro.—Enrique Her
nández.—El Escribano, Mariano Lapieza.

La Almanta-
D. Anselmo Sauz y Tena, Juez de instrucción de

La Almuuia:
Por la presente requisitoria se cita, llama y ern 

plaza á Ambrosio Tiburcio Augoy tialdaña, de 
veintiséis años de edad, soltero, jornalero, natural 
y vecino de Alagón y cuyo paradero se ignora, 
para que eu el término de treinta días, á contar 
desde su inserción eu la Gaceta de Madrid^ compa
rezca eu este Juzgado, al objeto de notificarle au
to de prisión y otras diligencia*; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y Agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción á las car 
celes de esta villa, con las seguridades debidas, del 
expresado Ambrosio Tiburcio Augoy Saidaña, al 
objeto indicado; pues así lo teugo acordado en cau

sa seguida contra el mismo y otros sobre rob0 
de conejos.

Dado eu La Almunia á dieciocho de Agosto de 
mil nuvpcieuios cuatro.—Anselmo Sauz.—El Ao* 
tuario, Florencio Moya

JUZGADOS MUNICIPALES
_

Cariñena.
• Cédulas de cilución.

El Sr. Juez municipal de esta villa, en providen* 
cia de doce del actual, dictada en expediente sobre 
reconstitución del Registro civil, ha mandado oit^r 
mediante la presente cédula á los interesados eu I»8 
inscripciones de nacimiento de Joaquín JimenO 
Losilla, José Cristino Franco Ribate, María de I8 
Concepción Redondo Muñoz, Emilio Ferruz Saníi 
Valentina Gutiérrez Casao, Tomás Pallarás Dí8Í 
y Pedro Autonio Galindo Melguizo, y en las de de* 
función de Sabiuo Melús, Valero Sauz y Juan Par' 
dilles Julián, para que en término de treinta día8 
aporten los documentos necesarios para poderlo8 
extender legal mente, conforme dispone el artículo 
sexto del R;al decreto de catorce de Fcbiero úl* 
limo. , I

Y para su inserción eu el Bo l e t ín  Of ic ia d , expi* 
do la preseute en Cariñena á diecisiete de Agosto 
de mii novecientos cuatro.—V.° B.° El Juez moni' 
oipal, Galo Sáiuz Izquierdo.—Paulino Casulla, Se* 
cretaiio.

El Sr. Juez municipal de esta villa, en providen' 
cia de doce del actual, dictada en expediente sobf® 
reconstitución del Registro civil, ha mandado oi' 
lar, mediante la presente cédula, á los interesado8 
eu dos piañas en blanco del tomo s< xto de naoi' 
mieutoa donde deben extenderse otras tantas in8' 
cripciones, en las del folio cincuenta del tomo di^ 
de nacimientos, doscientos ochenta y cinco, dos* 
cient' s ochenta y siete al trescientos dos del tona0 
trece de nacimientos, primero al ciento dieciocho 
inclusives del tomo catorce, ciento veinte al doí' 
cientos tres del propio tomo, doscientos cinco 
doscientos dieciséis del mismo tomo, doscieiito8 
dieciocho al doscientos veintisiete del expresado 
tomo y doscientos treinta al trescientos del pren8' 
rrado tomo catorce de nacimientos, primero
ciento veintidós del tomo quiuce de nacimiento8! 
ciento sesenta y ocho y doscientos veintitrés d8* 
mismo tomo, do?cientos sesenta al trescientos d^l 
propio tomo, ochenta y ocho del tomo diecisói8 
de najiruieutos, y ciento treinta y niete al doscie*1* 
tos cincuenta y seis del mencionado tomo, todo8 
cuyos folios resultan en blanco eu vez de couteuef 
cada uno su correspondiente inscripción, para qa0 
en término de treinta días aport«n los documento8 
necesaiius á poderlas extender Irgalmeute, oonfot* 
me dispone el artículo sexto del Real decreto do 
catorce de'Febrero último.

Y para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l , eí' 
pido la presente eu Cuiiñeuaá diecisiete de Ago8' 
to de mil novecientos cuatro.—V.° B.°—El Jü^ 
municipaq Galo Samz Izquierdo.—Pauliuo Cas®* 
lia, Secretario.

IMPRKflITA DKL HOSPICIO
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